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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Reformar la Ley de Participación Ciudadana
para el Estado de Morelos y la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, por cuanto a los consejos,
comisiones, comités de participación ciudadana, los cuales, las personas integrantes de los mismos, serán de
carácter honorifico, en consecuencia, el beneficio impactará en las finanzas del Poder Ejecutivo Estatal.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Porque la aplicación de la presente norma no genera a la sociedad
en general costos en el ámbito de su aplicación
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